
rSCRITURA NUMEROs  —434/90.- So” 1 / . 0 0 039 4 2 

2 PODER GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR MICHAEL JOSEPH 

3 FERFHAN POR LA COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS. 

$ CUANTIA: INDETERMINADA, - 

TO 

  

'5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 7tel 

6 Guayas, República del Ecuador, hoy día veintidós e 

7 Junio de mil novecientos noventa, ante mí, doctor JORGE 

8 JARA GRAU, abogado, Notario de este .Cantón, comparece: la 

9 COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS, representada por el 

10 señor TEMISTOCLFS AMABLE ESPINOZA DEL PEZO, quien 

1 declara ser ecuatoriano, casado, contador y domiciliado 

12 en esta ciudad, en su calidad de Ap rado General, 

13 Según poder que acompaña; mayor de da. capaz para 

14 obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, el mismo 

15 que me manifiesta su voluntad de otorgar esta escritura 

16 pública de poder general, sobre cuyo objeto y resultados 

17 está bien instruido y a la que procede de una manera libre 

18 y espontánea, para que la autorice me presenta la minuta 

19 que dice asíz "SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en su 

2 registro de escrituras públicas, una en la cual 

2 conste el otorgamiento de poder general en favor 

ez del señor MICHAEL JOSEPH FEEHAN de acuerdo a las   
23 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE,- 

Comparece a la celebración de la presente escritura 2 

25 Pública en calidad de polerdante, el señor TEMISTOCLES 

2% AMABLE ESPINOZA DEL PEZO, Apoderado General de la 
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27 Compañía AGRICOLA DEL GUAYAS, Y como tal 

$ 
É . 28 representante legal de la misma, debidamente 
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facultado por los Estatutos de la Compañía y por 

.01 poder que se acompaña como documento habilitar ., 

para otorgar poder general en favor del señor 

MICHAEL JOSEPH PEEHAN de nacionalidad estadounidense. 

CLAUSULA SEGUNDA + PODER GENERAL.- Por medio del 

presente instrumento público, el señor TEMISTOCLES 

AMABLE ESPINOZA DEL PEZO, en calidad de Apoderado 

General, y como tal representante legal de la 

Compañía AGRICOLA DEl GUAYAS, otorga poder general, 

amplio y suficiente a favor del señor MICHAEL JOSEPH 

FEEHAN para que a nombre de la Compañía asuma las 

siguientes atribuciones: UNO) Para hacer todas las 

diligencias necesarias y firmar, autorizar y presentar 

todas las peticiones y demás documentos que sean 

menester para obtener de las autoridades correspondientea 

de la República del Ecuador su reconocimiento como 

representante de esta Compañía en el Ecuador, y para 

que ella pueda funcionar y hacer negocios en el 

Ecuador, pudiendo él a ese fin inscribirla y hacer 

las devás inscripciones correspondientes en los 

registros de la República del ¿Ecuador que 

determinan las leyes ecuatorianas. DOS) Ejercer la 

representación legal de la Compañía, tanto judicial 

como extrajudicialmente, con las limitaciones previstas 

en la Ley ymoen los Estatutos Sociales. TRES) Para que 

tons posesión y administre, conserve y dírija completa y 

enteramente todas las propiedades y negocios de esta 

compañía en la República del Ecuador y la 
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represente y comparezca en su nombre ante todas las 

autoridades Y funcionarios de la República del 

¿¡Ecuador,” ya sean del Gobierno Nacional, del gobierno 
4 

de las provincias, cantones o parroquias o del 

* gobierno de las Municipalidades ( ante todos los 

jueces y  tríbunales de dicho país, / tanto de la 

jurisdicción ordinaria, ya se trate de tribunales del 

orden civil O  criminal,/ como de la jurisdicción 

privativa, Y ya se trate de tribunales de amparo, 

tribunales de lo contencioso-administrativo,/ tribunales 

de conflictos de jurisdicción, / tribunales militares, 

tribunales de trabajo y previsión social / juntas, 

comisiones, tribunales especiales creados por la ley 

ecuatoriana o que en lo sucesivo se Crearen de 

acuerdo con las prescrípciones de la constitución de 

la República del Ecuador” pudiendo Aicho mandatario 

presentar/ toda clase de peticiones, asuntos, 

querellas, juicios, procedimientos Y quejas, ya 

Bean administrativas, civiles, Criminales, 

contencioso-administrativo, de trabajo Y previsión 

social o de culquier otra ínaole, Y naturaleza o 

carácter, presentándose como peticionario demandante o 

demandado, otorgándole al efecto, además de las 

facultades propias del mandato Y del poder general 

que mine las leyes de la República del 

Ecuador; las siguientes facultades y poderes. CLAUSULA 

TERCERA+ CUATRO) Para que pueda solicitar, gestionar, 

negoclar, obtener y aceptar de las autoridades 
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correspondientes de dicha montes: o de cualquier 

persona Oo entidad particular,” ya sea por medio de 

contratos, convenios, concesiones Oo de cualquier otra 

manera, toda clase de permisos, autorizaciones, 

exenciones, concesiones, privilegios, franquicias, 

derechos o ones así como las enmiendas, 

reformas, prórrogas / o terminación en los términos y 

condiciones que dicho mandatario crea conveniente. 

CLAUSULA CUARTA: CINCO) Y Para defender Y hacer 

defender a los empleados de esta Compañía, o de 

cualquier entidad o enpresa que está bajo la 

administración o dirección y control de esta 

Compañía, en todas las causas O procesos criminales, 

policiacos, , aduinistrativos o civiles que se 

instituyan / en contra de tales empleos por razón O 

como consecuencia del ejercicio de sus empleados Oo 

de los actos que ejecuten en el desarrollo de las 

órdenes, deberes O funciones que la Compañía les 

asigne o imponga: para nombrar Y «dirigir los 

abogados Oo procuradores defensores de tales empleados 

y para constituir a la Compañía como  fiadora de 

tales empleados y otorgar las fianzas O  cauciones O 

cualquier otra garantía, que sean necesarias o que 

exijan Las autoridades de dicha República para poner a 

tales empleados en libertad, permanente O provisional 

Y para obtener la cancelación de dichas fianzas y la 

devolución / de los dineros que la Compañía deposite 

como tal fianza Oo garantía. CLAUSULA QUINTA: —SF.15) 
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000 39 14 
Para interponer toda clase de recursos, ordinarios O 

extraoriinarios, inclusive los de casación, apelación, 

revisión, reposición, reconsideración, quejas, amparo y 

contencioso administrativo y todo otro que pueda 
“e ' 

gbrresponder para pedir posiciones, prestar confesión, 

reconocer firmas, prorrogar jurisdicción, “deferir al 

juramento de la parte contraria y  recusar magistrados, 

juecos, escribanos, secretarios, asesores y árbitros) 

para consentir autos y sentencias, para — desistir de 

los juicios, acusaciones, instancias, incidentes, 

excepciones, recusaciones, recursos Y recursos 

orlinarios o extraordinarios, así como para separarse 

de éllos y  renunciarlos;, para aceptar desistimientoa, 

para renunciar la apelación; para asistir al examen Y 

acto de la declaración de testigos y  tacharles 0 

repreguntarles, para tachar los peritos de la parte 

contraria, para pedir providencias precautorias, y 

efectuar embargos preventivos o , definitivos? pira 

pedir exhibición de bienes muebles, libros y 

documentos de cualquier naturaleza y el reconocimieno 

de estos últimos, para solicitar o hacer el 

reconocimiento de instrumentos; para afianzar, transigir 

y hacer transacciones Y convenios judiciales o 

extrajudiciales con relación a litigios o cuestiones 

litigiosas; para someter los asuntos al juicio de 

árbitros juris o arbitradores, o amigables 

componedores y nombrar dichos Árbitros O arbitradores, 

vara promover acción pública, civil o criminal, y 
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denunciar delitos o faltas en que la Compañía tenga 

Anterós y para desistir de tales acusaciones Y 

perdonar o condenar tales delitos o faltas, 

entendiéndose que dicho mandatario podrá promover tales 

acciones públicas Oo denuncias fundándose en todas 

aquellas disposiciones legales que sean pertinentes O 

aplicables; para concurrir con voz y voto a juntas 

de cualquier clase que sean y  renunciarlas, incluyendo 

juntas de acreedores, concursos de acreedores, juicios 

de quiebra, y procedimientos de suspensión de pazos) 

aprobar O  desaprobar liquidaciones y cuentas, conlonar 

obligaciones y obtener Oo dur quitas 0 esperas de 

créditos; solicitar o aceptar en pago la 

adjudicación de bienes y ejercitar en fin 

cualesquiera otros derechos o privilegios que de 

acuerdo con la ley le corresponde a la Compañía como 

acreedor, cuando sus deudores se declaren o sean 

declarados en quiebra o bancarrota, CLAUSULA SEXTA: 

SIETE) Para acusar al curador, tutor 6  guardador o 

albacea de sospechoso; para denunciar, promover Y 

presentar acción pública o acusación formal, civil, 

criminal Oo laboral, ante los tribunales de justicia, 

del crimen O del trabajo que corresponda de dicha 

República, por el delito de defraudación cometido por 

juicio de la Compañía, o por la Comisión de 

cualquier otro crimen, delito, falta u ofensa, 

incluyendo el ñelito de calumnia, difamación o 

injuria, cometido en perjuicio oO en contra de la 
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y compañía o de su propiedad, reputación Y otros 

, y derechos o intereses de la Compañía, y para desistir 

4 “te tales acciones o acusaciones y perrionar o 

e ¿geondenar tales delitos faltas u ofensas) y para 

Lo coadyuvar a que se  insetruya y lleve a conclusión 

4 Proceso criminal en contra de las personas naturales 

q o jurídicas, / que hayan cometido tales delitos u 

A ofensas, entendiéndose que dicho mandatario podrá 

9 fundar sus acciones públicas o acusatorias en todas 

10 aquellas acusaciones legales que sean pertinentes oO 

Lan 1 aplicables, / y entendiéndose también que cuando dicho 

12 mandatario no pueda ejercitar en persona esas 

13 facultades, / en ese caso dicho mandatario podrá otorgar 

14 Poder especial O especialísimo según lo requieran las 

15 leyes a favor de abogados oO procuradores de su 

16 confianza, con facultades amplias para enderezar 

¡y Cualquier acusación formal Zo acción que esclarezcan y 

1g Para que tales abogados oO procuradores hagan uso, en 

19 Cuanto conclerna o sea necesario, de todas las 

2 facultades que brindan las leyes civiles, penales O 

21 criminales de dicha República. CLAUSULA SEPTIMA: OCHO) 

2 Para que pueda solicitar, gestionar, negociar, obtener 

am Y aceptar de las autoridades correspondientes de dicha 

24 República, o de Cualquier persona o entidad 

25 particular, ya sea por medio de contratos, convenios, 

2% concesiones co de cualquier Otra manera, toda clase de 

27 permisos, autorizaciones, ) exenciones, concesiones, 

28 privilegios, franquicias, / asrecnos o contratos, así 
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coso las enmiendas, reformas, prórrogas O terminación 

de los mismos, en los términos y condiciones que 

dicho mandatario crea conveniente; Á bara que pueda 

obtener y registrar patentes de invención sobre 

inventos, mejoras / o procedimientos de cualquier otra 

naturaleza y obtener el reconocimiento 4 registro de 

derechos de propiedad literaria Y 4 artística, nombres 

comerciales - y marcas de fábricas; para que pueda 

cobrar y recibir las cantidades / que en la actualidad 

o en cualquier tiempo puedan deberse la la Compañía 

en dicho país, y aprobar liquidaciones y Cuentas, 

para que pueda pagar laa contribuciones e impuestos 

que correspondan /y comprar y vender por el precio y 

en las condiciones que estime conveniente; Y £rutos y 

productos agricolas? de toda clase, efectos, mercancias 

y bienea muebles de toda clases Y, para alquilar o 

arrendar para los negocios inmuebles por el tiempo y 

en las condiciones ., que juzgue convenientes para 

establecer fábricas de cualquier clase; para abrir la 

correspondencia y llevar los libros de contabilidad y 

firmar los documentos del giro mercantil, para —que 

pueda aceptar ¡donaciones de cualquier naturaleza, para 

que reciba lo acepte bienes de toda clase de 

hipoteca, censo, prenda, anticresis, usufructo, uso 0 

habitación; para que pueda comprar y aceptar traspasos 

de bienes ¡inmuebles y derechos reales de toda clase, 

los que hará inscribir en los correspondientes 

registros de propiedad de dicho país / usando para éstos 
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1 los recursos legales correspondientes 
pero no podrá 

3 Vender, transferir, / enajenar, permutar, hipotecar o 

» gravar los bienes inmuebles / de la Compañía, ni 

: 4 Atrendarlos por más de diez (10) años, ni gravarlos 

? E e por más de diez (10) años, con servidumbre de ninguna 

em. NN clase, ni constituir sobre ellos,” por más te diez (10) 

k años, derechos de usufructo, uso oO habitación, sin que 

g le otorgue la Compañía poder especial para ello; para 

g que deposite en el Banco o Bancos que tenga por 

10 conveniente, (er dinero perteneciente 
a la Compañía y 

Are 11 10 extraiga de dichos Bancos¡”, para dar “linero o 

12 préstamo, ya sea a mutuo, en cuenta corriente o en 

1 “alidad de refaccionario; 
/ para que haga los pagos de 

14 193 obligaciones y deudas de la Compañía en dicho 

15 país” para que pueda nombrar Y separar los empleados 

16 Y trabajadores que estime necesarios, / fijándoles su 

17 compensación y obligaciones./ CLAUSULA OCTAVA: NUEVE) 

: 18 Para representar o hacer representar a la Compañía 

19 <Omo accionista o socio de otras Compañías en las 

2 Juntas Generales de Accionistas o Socios que esas 

21 Compañías celebren Y para votar en esas reuniones y 

2 ejercitar los derechos que le corresponden a esa 

23 compañía como tal accionista o socto. CLAUSULA 

24 NOVENA: DIEZ) Para actuar como  cong3ignatario 
O agente 

25 de vapores ' y efectuar en dicha República las 

26 operaciones de venta de pasajes Y te fletamentos 

n marítimos:/ para recibir, avituallar y despachar vapores 

q en los puertos ecuatorianos y hacer todo cuanto se 
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refiere /a la estíba o desestiba de sus cargamentos; 

para firmar oO autorizar los documentos aduaneros o 

consulares que sean menester / para verificar, exigir, 

cobrar y recibir las cantidades y demás dineros 

provenientes de estas operaciones / y extender los 

recibos de pago correspondientes; y en general, para 

ejecutar todos los demás actos propios de un 

consignatario o agente de vapores. // CLAUSULA DECIMA: 

ONCE) Y como concomitante de las facultades Y 

poderas anteriormente enumerados, dicho mandatario 

queda ampliamente facultado para que pueda otorgar, 

celebrar, autorizar Y firmar a nombre de la 

Compañía, / por documentos públicos o privados, toda 

clase de escrituras, contratos, convenios, concesiones 

y demás documentos públicos / o privados que sean 

necesarios (O convententes para desarrollar 0 llevar a 

efecto las facultades y poder conferidos en este 

poder Z tendrá facultad tambián para  condonar, novar, 

prorrogar, reformar, rescindir o consignar «concesiones o 

contratos); / vara aceptar y endosar letras de cambio, 

pagarás, libranzas, cheques, pero no podra tomar 

dinero a préstamo ? emitir pagarés, giros de 

documentos negociables! a nombre de ja Compañía sin 

autorización escrita del  Presilente,/ Vicepresidente o 

Tesorero d la misma O sin Acuerdo de su Comité 

Ejecutivo 7, de su Junta de Directores.  —CLAUSULA 

DECIMA — PRIMERA: / Por último, el apoderado no podrá 

sustituir el presente poder total o parcialmente, 

10
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> EN o Cs 
RITUCIAN DEL PPDER DB LA CHPACIA AGRICPLA DL 5, OS 

: PAVOR DEL SANAR TILLIAM GRAVES ARRN PMR ALO CONR CAMI 

“RADA BASTRE.- CUANTIAS INNTIMIMADA 00 >=. ono. 

a la cimind de Gusyaquil, república del Yousder, hay di0- 

«lsieto de yarze de mil navecientos regenta 1 cince, ante mí, 

doctor Jerge Jara Creu, abegade,Hotaria de ente Cantán 1 teo» 

tiges infrascrítes cenparece: el señar Carlos zatrode fastró, 

essado, mexicano, msyer de edrd, deniciliado en euta ciudaó, 

Sapes para ethligarse 1 centratar, a quien de cenacor dol fe, 

el mismo que al ser examinado según la Ley, me zanifestá que 

viene 2 etergar enta encritura pública de sustitución de 

der, sobre cuyes «bjeta 1 ronultades está bien instruída 1 a 

, la que precede de una manera libre 1 cspantínea; parn que 

| la sutrerigo me presenta la minuta que dice acíi? 02000 MATA 

RIM1 En eu Registre de escrituras públicas, sírvase incor, 0 

rar una de sustitución de palor que te ntarga al tenor de 

las siguientes olbusulas: Primeros. 1] trece de egor- 

to de mil mevecientes sonenta y tres, la Compañía ¿:rícnla 

del Gueyas etrrrá un peler general para que les sonrea 3ric 

rilliom uattesen cuenasen y Bnrmer “dwerd Tayler la repreren- 

tarán en el Bousder, peder extendide ante el Nataria Petra 

Je Urbina de la ctudad de Boston, Prtedo de varnechussátta, 

Fatales Unides de Enrtemmórica e inosrperado: en 61 “epintre 

de usted mismo por orden julicinl el asectrdro Áe eptiem> 

dre de mil mevecientes renenta 1 tros. Par hacrttura públ1= 

ea etarpada ante untod minma el velnticuatio de "eotubro “a 

il navecientos nenanta i trer, el actor "de mer “drard  Taz /



lor sustizuyó el peier eterzado a eu fever per la Cempucía 

Agrícela áel Guayas, en mi porvona, en esnconsacia cen las 

£facuitades del indicado poder que anuteriza a eusiquiera de 

les ayeñerudes » anbes para poder sustituir dicho nusdateo 

en fersa tetal e parciul, reservániocso -» al hucer la e jus 

sustituciones = el Jureches le continuar ejerciendo el poder 

eustítulde en su iategridad, oanjuata e separadamente cau el 

e les sustitutos. 50 gunda .» Con los untecedentes e» 

puestos ea le elbusula precedente, ye, Carles aetreda dastréó 

tengo a bien sustituir el pedor general de que trate en di- 

aba eláv.ula, es tedau sus portes 4 con la misna extensión 

. oem que ye lo ajarso, u fever del señer 71lliun Greves Crten, *| 

o0luiedane nortounaricane, residente en el Licusder, quisa po- 

asá per lo misae ejercer tedus lua facultados que a mi me fue». 

Eon conferidas per la sociejad pederdante i que cenatan en .l 

inatrinente erigíaul de vorduto que usted aTeyark a este 

esariture. Con lapresente sustitución a fuver del sener si» 

l1l1mm Orevea Ortem, deciare igualucate que tal cono se halla 

dispuesto sa' el poder rraginel, continio ejerciendo en su im. 

tegridad las fucultuijos a aÍ ceaforidus. Agre;us usted señer 

lietario las desás cláusulas de eutilo pura 2uyer firaesa í va 

lides de este ¿iostruieate.” lusta aquí la minuta,- Ze eyregens 

les osmpgrebuntes de pazo de les inpuentes puru les Colegios 

Macionales iguirre Abad 1 volores tjuers, 1, copii. de la sue 

titución de poder a fuvor del soñer verles zstruda Vastró.. 

Yo, el Nevurio del fe que después de huburse leluie, en 4168 

vos, teda euta vucriturs ul cespureciunte a prosuncía de los 

tros Ctesti¿os que cancurraa a este eterguuisate aenerea Ge 

| 
| 
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mo Rhenoro Merino, vecinos de esta ciutel, ldfnens 1 yo 

des per mí de le que tanbión áni fe, dicho etergante la aprue- 

  

da 4 la muscribo con leomensinnades Teontigos 1 cennigo el 

Meotario en un ecle seta. ( firnmade ) O. Retralan E.» Te 0 

81600. firaado) Gatriel Bustanantoco firasdo) K.D.Mar= 

006. firmeda) 0n0.Renera Vorine.» firmado) J.Jara 0rsut.oo 

Rúmore veinte mil cohrciontes ochenta y tigto.- Par dios su- 

eres.- Colegio Nacimmal Aguirre AdDaed = CNLXECTURIAs. 

Residí de Carlos Estrada, la suma de dies sucre, par cancép. - 

     
Impuesto sobre la cuantía de Indeterminada. - Gusyaquíl, 

no dicoisioto de mil mevocientes sesenta 1 cinoe.- Pl Coleco 

trr.- firmado) C.E. Pleres Losada, Notaría segunds.- frden 

múxore veintidós mil ciente ochenta i sele ( Hay un selle).” 

“OOPTÍY ds ESCRITURA NUMI.RO1 MIL BTISCIONTAS BEGTNTA Y 

CINOM.* SUSTITUCIÓN DEL PPDER DR LA COMPATIA AGRICPLA Dr 

QUATAS A FAVOR DEL SENOR CARISI ESTRADA SASTRE rr TL STA 

BARMER ED“ARD TAYLOR e= COANTIA: INVYTRTOAIMAÓA «Ra La ciuted 

de Ouayaquil, República del nousder, hey veínte y cuatro de 

fetubre de mil mevecientes rocenta y tren, ante mí ¿nctar 

JPROR JARA GRAU, abogado, Netario de este Cantón 1 testigos 

infraseríteos conparscs: el señer BAYER EDUARD TAYISR, ORINA, 

Rerteanericane pero entendido en el fatoma cortollane meyar 

de eine, domiciliado en esta ciulal, ospas para ebligarne y 

esatretar a quien de ennacer del fo, el mismo que al ner exa 

minalde según la Joy, ne manifestó que viene a atrrcar enta



aseritura de sustitueión de poder, sobre cuyo ebjeto í resul» 

"- gados está bien instruído 1 a la que presodo de uma nunera 

libre 1 espentinea; para que la autorico me presenta demi a 

ta que díeo así,” SENO MO7ARIC: xa nu Registro de escrituras 

alrvase ineerperar una de sustituilín de poder que ss eterga 

al tener de las siguientes ellusules:; Primera .- El tre 

ae de agosto del presento año, mil mneveciomtes sesenta 1 tres, 

la Compañía agrícola del quayas otorgó un poder general pura 

que el soñer Erie ¿£lliam Nattssen guenasen 1 yo le represen» 

tenes en el kouadar, poder exteniido ante el Notario Pedre Jo 

Urbina de la ciudad de Benton, Estada de vaseachusetto, Esto- 

| 
Í 

| 

des Unides de Naerteasmórica e iacerpersdo en el Registre de us”. 

ted nismo, per exdea Judicial, el diles 41 eche de setienbre 

de mil nevecientes sesenta y tros.» Zatre las facultados que 

el ¿iadicsás poder essiarra a faver avestire, se halla la de 

que sualquiara de los apelerudos, e ANDER pelan o sustituir 

el ibiicade poder en ferna tesal e parcial, reservínienes» al 

hacer la e las sustituciones el derecho de centínmuar ejercien 

de el poder sustisuldo en eu integridad, conjunta e »epuradi. 

" nento son el e les sustítutes.- 8 0 g und a.-Con los anto 

eedeates expuestes en la aláusula procedente, Yo Ba.ner lá- > 

wará fayler, tengo en suntitule el paez general de que 

trate en dicha el en úetas sus partes 1 con le minus 
A 

extensión cen que ye le ejerzo, a £aver del señor den carlos 
A A A Tm A 

liatrada Gaatrá, olutedans najicane mu rusidente ) en el Leusder, 

quien podrá per lo mismo - ejercer tetas las fucultades que 

a nÍ ña Zueren conferións per la sesiedad pederdasto 1 que 

censtan en el instrumento -» ericimal de mendato que usted Ln 

le
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sestará »n osta encritura .Con la presento sustitución a "La $ 
4 WN ! 

Quel: soñar Carles tatrada nartrá, declare igualnentó QU 

tal: cemo ne halla dispuento en el peter eriginal centinús 

-Ojerciende on su integridal las facultades a mí mione oenferia 

des.» Agregue usted, noñer Netarin, las dente clñurulas de 

estilo para la mayor firuosa 1 valides de este instrumonte.” 

BASTA AQUI LA MINUTA en cuyo oentenido ne afiroa 1 ratifica 

el eterganteo quedando en censocuencia elevada a escritura 

píblica.- Se agregen: les ommprobantes de page de las Impuen= 

tes pera el Celoegío Nacional Vicente Recafuerto, Colegio Nan 

elonal Aguirre Abad 4 colegio Nacional de señoritas Delores 

Suero, 1, copia del poder goneral etargedo a faver de    
    foros rríe Tilliam Mattason Suensson 1 Barner "dvard Tuyl 

pex la compañía Agrícola del GusyamioYo, el Netarin dei. fe 

que denpubs de haberse leído, en alta vrs ,teúa esta encritu» 

xs a esmparecisanto A presencia de les tres teotig-a que cen» 

Curren a ento eoterganiente señeres Cabriel Buntamante Carbe, 

Dimundo Demdstenos Marcos 1 Guillermo Romero Nerine, vecinos 

de esta ciudad, idineos 1 cenecides per mí de lo que tembión 

del fe, dicho etargante la aprueba 1 la suscribe con las nene 

cinnales testisos 1. connira el Notarin en ua sele acte.olir> 

uste) B.E. Tyler. ?0 tigo. firmada) Onbriel Rus- 

tananto.o Todo NACNB.- (MO. REmOre Merino.» JoJara Grau - 

dnoter Jerge Jera Crau:- Entaris.. CORNPIPRANICIA DF TAM 

mero veinte 1 cinco mil quinientes cincuenta 1 «chs,- Par cia» 

. Co mueres. Calocturía del Cologin Nacienal Vicente Racefuer 

te. Guayaquil, fSotubre veinte 1 des de m11l aoveciontar na 

senta 1 tres. Recibí de señer Darmer Taylor la contidmd de 

 



elnce sueres, per senteyte 4sl impuesto aexacáb a favor del 

Celegío Nscionsl Vicente Recafuerte per sustitución de Feler, 

cuyo veler de la esaritura asciende a Indetezruinida,- Tirnú 

de) Go fimnm Preiyo » Celeoter Ceoelogio Vigente Recafuertarmide 

vertensiaso ¡cijaso la fecha de page á la ficus del sapleado, 

baños Pequisitos sen iocdispenesbies pupa la legalización de 

sata planilla i para la conprebación del pago»”” Nónoro nueve 

a11 denclentes cuatro. Par dies sueren. Celegío Musienel gui 

Fre ibrsú-=-COLXCTUR Ia» eoibí de Berner faylar la 

susa de dies uurres per cenoepte del impuesto a Zaver de los 

Celegies iguirre Abad 1 Deleros Suare. Des per mil aúscional 

a lan eserituras públicas. Impueste sebre la cusntía de Inúe- 

torsinadn.- netaría seguada.- fraen aúnere nueva mil uetocgien- 

tes velate i des.= Guayaquil,otubre veinte i des de mil mo» * 

vecientes sesenta y tres. firmado) El Celootor.-. Cofleres Lo» 

Hay un sello.” DOCULNDM QUE GR AGRiGAS 0 0.P Y how RULCROS 

MIL CUAPRPCI NOS Vela ¿TUNA PUOFOCOLIZACIÓ do 

ta la ciudad de Besten. Condado de Euffelk, iutado de Lasuno 

ebusetts, Estuios Unicos de imóriocn, a las dese de le mañana 

del dla trece (15) de agosto de uil novecientos sesenta y 

tres( 1.963 ) ante aÍ PEDRO Jo UNBINA, Abogado 1 Ketaria pá» 

blico, sen eficias en el número treinta ( Ar. 30) de la ¿ve 

aída selat Janes de esta ciudad de Basten, L ante les testi- 

ges que aj final ds esta ue menciena, cenpareses el pneusr den 

JONN MM. Y O X, Mayer ás edad, casado, conerciu4teo de yre- 

fosión, norteunmeriosne, 1 vecino de euta oludad de Besten, 

quien cenparsos sn su sarfotar de Vies Presidante ¿jecutivo 

de la COMPA.Iá AGRIOCLA VIL GUAYAS, que es una seciedad Amón] 
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ra 

sata 1 existente de cenfraraidnd cen las Vina 001) y 
L 2070 7914 e de Delevaro, istados Unidas de Ambrica, ne RITA 

el Gortíficado de 1neerperaci ón de dicha Compañía que me 0x- 

hide 1 le devuelvo, expoñido por el Secretaria de Fatada de 

dicho Eatadn de Déleraro, con fecha quince ( 15 ) de diclam- 

dre de mí1 mevocientes treinta 1 tres ( 1.933) de lo que cer- 

vtific0o y day fo, aní cemo también certifico que el nencirmna 

de señor JAN NM. PX, a quien Conozco peremnslnonte, tiene 

a mi juicio la enpectadnd legal necesaria para el et-rranimnte 

de esta escritura, justificando su carácter de Vicos Tresiden- : 

  

  

de rotas de dicha Compañía, llevade oa faraa legal, que 

exhide 1 .esim:ene le devuelve, en el que consta que diche 

te Ejecutiva de la Compañía Arríanla del Guayas con el Tib 

Rar JN NM. FX fue elegido Vico Preeidente Ejecutiva de dicha 

Cempañía en la sesión de mu Junta de nirsctersa colebrada el 

día veinte 1 siete de mayo de mil novecientos tesonta 1 tres 

(1.963 ), le le que igusinente certifics di dey fe, así como 

de que on la actualidad cantinúa diche señor P A x enel de 

a sespeñe del mencienedo carge. 1 dice el señor F O Ys omnes 

> PR TU RR o Que la ¿Junta de Directores de la Campañía 

q Agrícela del Ouayas en la sosióa celebrada el día deve ( 12) 

q de egeste de mil mevecionton sosenta y tres (1.63) en la 

Ñ cual había quórum prasente,tom5 el sigulente soverdn: R 

S SULLVESR que el soñar Jnha M. Fex, Vice Preridante e 

q. entivo de enta_ Compañía, sen 1 per la presente queda autorira 
Sn 

  
le 1 facultado para etorsar en debida ferma en idirmo erpañel 

  

  

va PDT! ORT RAL, Amplio 1 suficiente de la Compañía Agrícola 

áel Queyas, a fever de los señores Barmer nárard Tayler 1 rio 

    —t 
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Tillien Mattseg fuonseen, varenes, nmayeres de eled,oasales, 

cenerciantes, el primero cludndano de los Estales Unicos de 

américa, 1'el segundo siutalane de Suecia, 1 Saben an rest» 

dencia en la ciudad de Guayaquil, repábitea del 5ouscer, e 

fin de que cusSiquiera de dichos des nandutarios astuundo en 

nonbre 1 representación de la Compañía argrícola del Quayas, 

ejecute 1 ejercito en disha República tetas 1 cada wma de 

Lan siguicatos facultades 4 poúares: mm... 

UNO) - para hacer tedas las diligencias nocosarius ¿ fir ; 

MAL, Sutarizar d presentar todas las peticiones 1 demás decw- 

sentes que seva menester para ebtunar de las auteriúnisa e - 0 

Frespendientes de dicha hopública su recaneciaienteo coma po- 

presentente 1 gereate de esta compañía en dicha país, 1 pera ,., 

Que ella pueóa funcienar 1 hscer negocios en dlona kepáblica, 

| Puitene $2 a eso fín inscribirla í huean las demás insorip= 

clíenes correspondientes en los registres de dicho prís que 

determízen les leyes ecuatorianas.» -. a... ooo mom 

DOS) . > Pers que Sens poseción y auminiatro, eansarvo 4 di- 

ríja completa 1 eaterunente telas las prepivdales á negocios 0 

de esta Conpuñía ea la República del puuader 1 la represente 

CORDATLIDA 4D Pu MUDO aunte todas las auteridados 1 Zumalo» 

É 

sariesde la ¡eyública del ¡jousáder, ya sesa del Gebierne Na- 

'alenal, del Gebiurme de las “reviucias, Cuntonsa € Farrequias, 

% del cebieras de las xuntoipalidades, á ento teles les jue- 

ces 1 tribunales de diche pulsa, tante de la juriadicoión en- 

dinaria, ya see trate de tribunales del erden civil e ortajinal, 

cemo de la jurisdicolón privativa, ya so trate de tribunales 

de ampare, tribunales de contencioso - edministrativo, tribk



     
tribunales de sanidad e cualesquiera otros tribunales espe- 

elales exsadoes per la Ley ecusteriana e que en le sucesivo 

na ercaren de eauerdoe con lan presoripelenes de la Constitu» 

elón de la República del Fouader, puliende dicha mandataria 

presentes ten clase de peticiones, aeuates, querellas, Julo 

ales, preoedimientes 1 quejas, ya serna administrativos, civi- 

les, criminales, centenaiena - administrativo, de trabaje 1 

previsión sosíal, e de cualquier otra Índele, natursleza e 

enriícter, presoftinicao como poticirnaria, demandante e denan- 

dado, eotergíndolo el efecto, atemás de lan fsoultedes plas > 

del neadate 1 del peder general que determinon les ley 3 

la Repéblica del xousdar, las siguientes facultales 1 poder > 

TRES ).- Para que puela selicitar, gentionar, negociar, eb- 

tener 1 aceptar de las suteridades cerrespandientes de dicha 

República, e de eualquier persema e entidad particular, ya 

sen per neclo de esntratoes, convenios, cencssinnes e de 0usl- 

Quier etra mensya, toda clase de permisos, autorizaciones, 

exemcienes, cencerioenes, privilegios, frenquicias, derechos 

e oentratos, así como Jan enmiendas, refarnas, prórregas e 

terminación de los mismos, en los tárminos 1 cen .icirnos que 

dicho mentaterio crea O0onVnlante ¿> -. . . moco moosmsmowsos. 

CUATRO). - Para defender 1 hacer defender a lon en- 

plentos de esta Cempeñía, e de cuslquier entidad e omprena que 

está dajo la nimintatración e dirección 1 contral de enta Com 

peñía, en todas lan oausas e preceseos oriminaler, policíacos, 

sduinistrativos e civiles que se instituyen en contra de tan



les englesdes per razón e seno consecuencia dsl ejercicio de | 

Bus enpleas e de les sotes que ejecuten en el desarrollo de 

las áramnes, deberes e funcienos que la Compañía les asigne 

e inpenga; para nenbrar í dirizir les abegadon e precursdares 

defensores de talon empleados, i para esastituir a la Compa 

úla cono fiucera de tales enpleudes 1 etergar las fianzas e 

cuuelones, e cuslquier etra gurantía, que seax nesessrias e 

que exijan las auteridades de dicha República pare paner a tao 

los aemplerdos en libertad, perubmeato e provisioasl, 1 para 

ebtener la cancelación de tales fianass 1 la develución de 

les dimeres que la Compañía dspesite cono tal fiamsa e garsa- 0 

Berro rr rr 

, 

CINCO). » Para interponer teía clase de resurses, erdin : 

marios e extrasrdiaaries, inclusivo les de casación, apela 

ción, reviuión, repesición, rocensiíderación, Quejas, amparo 

1 apntencioso -» alainistrativo 1 tedo etre' que pueda cesrres- 

peñ-exj pura pedir posiciones, prestar confesión, rocanecar 

firmas, prerregar Jurisdicción, ¿eferir al Jurssento ás la par- 

se centruia i pecusar magistraios, Jueces, «seribanes, 30050 0 

tarios, aseseren i Árbitros; pare esnsentir Autos 1 senten- 

cias; para desistir de los juicios, acusaciones, instancias, 

incidentes, exeapclenes, rocusaciones, ecurses, á reouraes,er- 

dinarios o extraerdinurios, aní oeme para separarse de ellos 

d reaunciarlies; para aceptar desistinieates; pare renunciar 

la apelación; para 'dsístir al exunen i acto de la docluración * 

de testigos i tacharlos- e repreguatarlios; para tsebar des ax» . 

partos de le parte contraria; para poúir prevideneias procau”» 

Serias, i efectuar enburzges preventivos o definitivos; para pg
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“a bición de bienes muebles, libres 1 descuentos de, Y Ó 

O o só Alquier naturaleza, 1 el recmocimiento de eston Enya 

| pa"selíititar e hacer el reomarcimiente de instrunentes; pare 

Aflensar, trensigir'1 hacer transaocienes 1 convenios judia 

.olales e extrejud1cíules cen relación a litirins e cues tie 

nes litigionas; pera semcter los asuntes al julcio de Éárbi- 

tros Jurís e arbitredares, e amigables cerpenolaras, 1 nom- 

brar álehos Érbitrea e arb:traderes; pare promnver ección 

pública, civil e críninal, 1 denunciar delitos a feltos en 

que la Cenpañía tenga intería 1 pers desistir de tales au 

saciones 1 perdenar e condenar tales delitos e faltas, en- 

tendiimáaone que dlohe mandatario pedrá premover tales s 

cienes públicas e denuncias fundándore en tedas aquellos 

dinmposiciones legales que soma pertinentes e Ñaplicables;¡ pa 

Ea cencurrir dem vos 1 vato a juntas de cualquiícr clase que 

sean 4d remnecisrlas, incluyendo juntas de acresdearen, Cen 

Cursos de soreoleres, juician de quiebra, 1 precodiniontes 

de auspensión de pagos; aprebar e dosaprobur líiguidecioónes 

Y Cuentas, cendonar ebligaciónes 1 ebtener e dar juiteé e 

esperas de orblites; selicítar e aceptar en paco la adjudia 

osción de Vienes. 1 ejercitar en fín cuulesquiera otres de- 

-reches e privilegien que de acuerde cena la Loy la onrrerpan= 

de a 1a Compañía corno acreedar, cuande sus deudrrea ee ¿sole 

ren e sona declarndes en quiebra e DINOAITELA yor mos mier 

B£BRIB) .«- Para sovear el ouradar, tuter e gunrásder e 

albacea do sosnpecheso; para denunciar, promaver 1 preeentar 

ección pública e acusación formal, civil,oriminal e laboral, 

anto los tribunales de Justicia, del orízon e dol trobaJe  



o 

que aerrespenda de dicha tepública, per el delite de defrau- 

dación cometido an perjuicio de la Cempañla, e per lu comi- 

ción de cualquier etre erícen, delito, falta u efensa, inclu» 

yende el dulite de calunnia, difamación e injuria, osuetldo 

en perjuicio e en centre de la Cenmpubía e de ta prepicudad, re 

putación u etres derechos e intereses ás la cempañla; 4 para 

desistir de tales acciones e scusaciones 1 perdenar e conús- 

mar tales áclites, faltas u efensas; 1 para cosdyuvar a que 

se instruya 1 lleve a conclusión process crisinal en centia 

de las persenas, natural e Jjurídianm, que haya aemotida bu- 

les delitos u ofensus, entendiórndese que dicho usndutaria pe 

'drá funjur sus acoloñes públicas e “gusatorísa en tedua Oque= 

llas dispesiciones legales que sos pertinentes e aplicablesi' 

1 entendiénioso taubión que cuscde dicho mundutarie ne pue- *: 
ta 

. 
y 

da ejercitur en persona ezstus facultades, en eso suse diohe 

mandatario podrá ete ar peder especial e especiíallicius, se.- 

gún le requiersa las leyes, a luver de adbegudes e precurade- 

res de su confivasa, con fioultides umplias pera enderuzar 

cualquier - acusación formal e acción que esclargacun, 3 pa O 

xa que tales abegudes e precuráaleres bajan use, eN GUAGta CAR 

oclernu e ses necesaria, de todas lua fasgultales que bridas 

las leyes civiles ¿penulos e criniuales ds dícha República. 

uIkTE). - Para que pueda selicitar, gootionar, negrolar, 

ebtener 1 aceptar de las auteridades cerrospendieates de di- 

oha República, e de cualquier persona e entidad particular, 

ya sen per nodío de qentrates, copvenias, coscuuienos e de . 

0usLlquiur etra arnora, toda colarse de permisca, auterisuioile- 

RO%, Axenc-enes, cencuvionen, privilegias, £frenquíciua, derg



   
   
   

   

qe dicho mendaterio aros ¿envenientes para que pueda ebta- 

nor 1 registrer patentes de invención sebre inventes, mejoras 

e precedinientes de cualquier meturalesa 1 ebtaner el reos 

nocimiento 1 registre de derechos de prepiedad litorariía 1 ar- 

tística, nevbres conerciales id mercns de fóbrican; para que 

pueda esbrar 1 recibir las cantidades que en la rotunlianá 

e en ommlquier tiempo puelsa deberse a la compañía en diche 

país, 1 aprebar liquidaciones l cuentas; pira que pueda po» 

gar las emtribucianes e ispuestes que orrrespenden, 1 < 

    

   
prar i vender per el preci» 1 en las cmmiici-nes que es 

eenveniente, frutes 1 preductes seríc-las de tedan clanes, 

efectes, wercancías 1 birnes muebles de toda clanes; para al= 

quilar e arrender pare los nogrcias e inmuebles por el tiempe 

1 en las cendicirnes que Juzgue convenientes; para entabhlecer 

fábricas de cualquier clase; para abrir la cerrespendencia 

y llevar los libres de contabilidad 1 firmar los (ecunentes 

del gire nercantil; para que pueda aceptar denacionos de cuele 

quier naturalena; pera que reciba e acepte bienes le trána 

clases en hipasteca,censo, prenda, antieresis,usufructa, usa e 

habitación; pare que puede comprar y aceptar traspares de ble 

nes inmuebles 1 dercchos realen de tedas olnscs, lan que hark 

¿nneribir en los ornrrespandientes resistros Ce la Prepiedid 

te dicho pala, usando para ootes les recursos legales corres 

pendientes, pero na prirá vendor,trimsfertr, ens/enar, pornue 

ter, hipetecar e gravar las bienes inmuebles de lo Compañía, 

má arrendarler par más de dies ( 10 ) aden, ni gravearlan por



necoesurios, fijbndeles su cenpensación 1 eblígociensi.=  - O: 

más do áles( 10) uiss con serviduabres de minguna clase,al 

córeticuir «obr. elles, per más de dica 1n) eneu, dureches 

de usufruate, use e habitación, sia que lo etergue la Coapa» 

ala pejer especial para elle; para que deposita en el unos 

e dances que venga per senvenieate, el dinard pertonecionte 

a le Cempaúla 1 lo extraiga de dichas bancesj para dar diners 

a préstamo, ya sun a mutue, en cuenta corricate e en culidad 

de refaccienurio; pura que haga les pugzes de las eblizacio- 

ses di deutas de la Compañía en dicho país; paru que pueóa 

Bosbrar 1 separar lna empleados 1 trabujaderes que vuytino 

OCHO) .- Pare representar e hacer Peprosyatar u. 14 cen * 

panía cono ucalenísta e escío de etrus Cempuilas an las June ' 
«e 

tas Generales do Acoioniuvtas e secios que esas Compuilas 04. 

ldebren, 1 pura vetar en esas reuninges i ejorcitar lou dere- 

ches que le cerfespenden a esa Conyuñía cone tul accionule» 

56 0 Mins arar cra rs o 

YUXVE¿)o.- Pera actuar come conaiynetario e Ayunta de 

vaperes 1 efectuar en dicha neyública las epuraciones de vea 0 

ta de pasajes í de fletamentes narítines; pure recibir, aví- 

tusllar 4 despachar vuperes en les puertes ecuateriíanes 1 

hacer teús cuante se refiere a la estíba 1 desuatiba de sus 

Gargajentes; paras fire e suterisar les doduientes cue 

res e censularea Que seña monester; para verificur, exigir, 

cebrar ¿ recibir las cantidodes 1 dunhs dineros preveni en- 

ten de estes ejgersolen». y exterdés los recibes de pue ce” 

rrespendientes; 1 en general pura ejecutar teles len vende 

setos proylios de un censignatarir e uygonto de viper.
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Jo» Y como cencenitante de las facultedes 17g-dcret a * 
5 " o 

antolirrmente enunorndna, dicho candaterin quela mp Lay 

fécultado y para que pueda otargar, celebrar, nuterizaf UN 0 18 

fircar a nombre de la Caonpuñfa, per dncucentas públicos e prií= 

valor, tela claro de escrituras, centreateg, convenioer, cenoe- 

sirnos 1 donbe dnounentas públicas e privaleo, ua ceon ne- 

ocesaríve e cenvenientes paras desarrellar e llevar a efecto 

las facultades 1 poderes conferidas en este poder, 4 tendrá 

facultad también para condenar, nevar, prerrezur, reformar, 

rescindir e consignar cencosíener e contratas; para oceptar 

1 endersr letroy de onmbie, libranzas, cheques 1 ¡aunurbeype- 

ro no paárá “enar dinero a prógtame e enitir pniarén, elLr 

e decuwnentos ner-giínbles a nenbre de la conpuifa sin nuteri 

sacióán erorita dol rrosidente, Vice Trecidento n 70 erere de 

la nírma e cin acuerde do su - comité rjocutive e de eu Junta 

q de ntrmoteres e oo 

O. NOK j .- Y por último, pura que pueán suntituir ento po- 
XL 

der general en todo e | en parte, en persenas de su orifíianza, 

rerervándeneo e ne, según le oros conveniente, la [ rulted de 

continuar en el ejorcícia de diche pader renunc.ando su ojer 

cícla e soparándase per cemplete del micma, puliento Él reve- 

es lan surtitucion-a que haga de dicha peader, entrndífodose 

sin enbargeo que las suntiticiones que se hagan de esta poder 

pe során revacades per la renuncia de dicho peder e per la 

muorte del mandatario principal nembrada, ni per 1a de nin- 

guna de las persones en quienen 61 hubíose aeustituído ento 

prier, 1 que a su ves hubiena honha sustitución del mirnma,l 

entendiénanse teabiéón, que esta prder 1 lan rustitucionon que



de Íl se hu un pedrán ser revocales par la compañía en cual 

uuler tienpo cuunlo a bien le tunga. ueda tuubiéón onteniide 

Que diche naviatario está saplianunte fucultade pura hucer 

las declaraciones y cumplir com los requisvites que exijus 

las leyes ecuatoriunus para ebtuner el recensciniceuto de la 

persenalidud jurídica de lu Comprñía 1 del presente poler sn 

los registres cerreupendjentes de dicha seyública del ;cu 

ÚS a rc a o es sos ss ss ss rs ss ss ss 

DOCE) +. - Tan pronte cezs el presente ¿oder Gunoral que 

ao le etorsa a los sonerea TAYIUR y MAPPOLUU ses bubilitas 

de e fosorize en les registros cerrespendientes de li ¡uyúr 

blics del voueder, pare surtir todes sus efectos lejules en 

dichs kopública, quedará desde ese nenenteo automáticaente 

Tevecalo 1 asín mas efecte legal el Prder Generul etorgude ” 

pas esta Cempucía a los señeres HICIARD HRIRY GOMDULL 4 CAN >< 

LOS E 7D SA Tay en la escritura pública atorgada en esta 

ciuda de Bosten, par el señer yruncis Russel Kurt «a su 04 

rácoter de Presidente de esta Cenpauía, el día dove(12) de 

enero de mil mevocioutas treinta 1 alete (1.957) ante ul ke» 

tario ióúblice den Pedre J. Urbina, el cual fue pretacolizu= 

de el voínte 1 seía ( 20 ) de febrero de mil nevescientes trein 

ta i siete ( 1.937 ) en el keyistro de Inutru.cntes ¡ úolicos 

a carge del etario Público, don Juun de Dies Leralen ATALUCe, 

ás dicha ciudad de Guuyuquil, quolande per ceonviguicnte dun) 

monte revecuias i sin mis efecto logul lus slquientey vusti- 

tucionus de diche ¿ojear General: 1) La «uetitución pura re- 

prescotución de la ceupunía en la oludu: de  ulte etcriada 

per el gener idchurd Henry Geodell a raver del deator Joub
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mil mevecientes treinta y victe ( 1.937) per el bote 19 

dlice, 4ectar Juan de Dies Mnrales ¿rauce; B)La puntitución 

parcial atergala per el enñar "ichard llenry Gandell a faver 

del dector Ricardo Aguirre Aparicio, según ornata en la escri- 

tura pública autarizeda en la ciudad de Guayaquil el nueve 

(9) de setiembre de n11l arvecientes treinta 1 ríete per el 

Nstaris Público, Anctar Juan de ries t'eralen ¿rsucez C) La 

sustitución para anuntes Judiciales etrrgeda par el señer Car 

los Fastrada gastró a faver del señaer Adrísne Cabe, sorún orga 

ta en la eserítura pública eutarisada en la cíudss de Gu 

Quíl el tres( 3) de enero ¿e mil mevecientes treínta y nu 

(2.939) per el netaria rúblice,ircter Juen de los ynralea 

Artuce¡ 4) La sustitución general eter;náa per el reiar Je- 

seph “est hentgesery 1 Nay a favar del señar tnurico Arstick, 

según omnsta de la escritura pública autarizada en la ciudad 

de Guayaquil el diez ( 10) de e jexbr: de míl navociontes 

cincuenta 1 nueve ( 1.959) por el Eotaria Pública, drctor 

Juan de Dies HNeorales Arsuta; 13) Le eustitucián genoroel stor- 

goda per el señer Jeseph “est Mientger.ery y Ray a fover del 

señor Narvey Tallace Jennren Zamb, eogún csnsta en la encri- 

tura Pública sutatizada en la ciudad de Gunynquíl el veihte 

y nuevo ( 29) de sotienbr* de mil navecientos neurnta 1 une > 

(1.961) per el Motaría rública, dncter Juan de ¡ice tieralas 

Árauce; P) La sustitución ceneral otstgada ¡or el ecuear Je- 

seph >est Kent¿emory 1 ray a faiver del neñer Ci:ulen ¡:etrada 

Sastrá, segta consta en la encritura pública auterizoda en la
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oludad de Guayaquil el dies 1 seie( 16) de Novie.bre de 

mil mevecientes sesenta 1 unsí 1.961) per el teteríe ¿úblI 

00, decter Juan úe Lies Morales ¿reuso 9) La sustitución 

funeral etergada par el señar Jegeph Yent ventrenery y kay 

a fuver del sener Barner Hásará Teyler, según conste en la 

evoritura pública autorizada en la cluiad de Gusyuquil el 

veinte 1 tros ( 23) de enero de sil nevociuates serenata y 

des ( 1.962 ) per el Notaria Público, deoter Juan de Lies 

Merales Arauco; HN) la suetitución general eterjada per el 

soñar Barmer i¡dward Tuyler a faver del ssáúer Erica ¿illíam Oo 

kuttases suenssan, según conata en la escrituras pública aw» 

terisada en la ejuded de Guayaquil el sícte de Neviendbre de. 
4 
Ú 

mil nevecientes sesenta y den ( 1.962) per el Hoturio pÚblI 

dester Juua de Dies Morales ¿reusoj 1) 1 en gonerel ouquiy 

) 
za etra sustitución e delegación de díghe poder general per” 

díche seuer Rishard Henry Geodel e per diana acñer Circles 

istrada Sastrá e par cualquiera de las persenas en cuyo [ó- 

ver bllios hubiesen sustitulda eu PODER G¿KúRALs- Y yo, el 

Metario, certifico, en virtua del esmeciniente que tengo de 

les ialemas baglós í castellano, que le anterisp es una tras 

ducción fiel de la parte oarrespaadiente del seta de la se 

salón referida de dieha Junta de Direateres, que está lleva 

da en farma legal 1 en sl idiema ianglósn.cigue disieado el se- 

der Poxa   

SE 0UNDO ¿ uue el acuerds trensorita acriba ne ha side 

suspendido ,Tevesaño, ni limitado i está en «onpleto vigor 1 

que en su eonsocuencia, Él como Vice Presicente Xjocutivo 

de la COurADIA AGRICOLA DiL GUAYAS y euspliundo las iastrug



  

PS 

AL 
/esente, de la Ormpañía AORICTLA DEL GUAYAS, A favor de dichas 

señores BAREER EDUARD TAYLOR 4 ESTIG TILLTAM KATIC. "NO CUTICCON, 

de lan generales ya expresadas, a fin de que cuolquiora de dia 

ches des anmistarios represente a dicha Cospeñía y uiminis- 

tro tedse eus prepiedades e interensa en la ropública del 

Ecuader, 1 que para el efecte le etrarga a dichos roeñaresn TAY 

IPR dd MAPISSPRN tedas.i cada una de las facultades 1 padoren 

que úetalle diche acuerde, pere con las limitacinnes 1 resera- 

van que ese souerdo especifica, entenciéndene que ton prente 

Coño endo PATIR ““HTRAL Que se lo eterga a Cichen señer 

LOR 4d MARTTCON mean habilitada e inscrite en dicha :erúblic 3 

tel rouader, quedarán dende ene memente sutemáticanente reves 

cados el P"DE? GINFRAL etergude per esa Compoñía o Ciches no 

ferea Riehard Menry Gesdell 1 Carles Estrada Zaztrá 1 las eun 

titucirass e delegaciones del nísme PPOTR Go: "T que estén 

aún vigentes 1 que detalla diche acuerde, tal como le indica 

080 AU 0 cnn cr ar or a o 

Así lo manifestó el señer John v. Fox ante los terti- 

sos, aptas per dersohe, entera viryam Endsexyrinxidos, 1 neño 

ríta Oraes inne raslisb, ambas mayores de edad, eficinietan 

y vecinas de dicha ciuind de Boston, A Quiencs cannzce prrornal 

sente vin impedinente lerjal ¡nra ectuar come tulos en erto 

sateo 1 de cuya conocimiento, prefenión 1 vecinind yn, el Ne 

tario day [0. -- » === <<«- loldeo, peor mí, el presente 

decunmente, menifiectas tedos su oonfermidad 1 firion ante mí, 

que certifico y úni fo do tede el contenido de ecta encríturas



£icamudo) Jaha Ko 2ox.r Te ntigos: firmado) viryon Hado | 
| 

selyrickides,- firmade) Grace Ange raglisb.- Anto mí, 

firnsde) Tedre J. Urbina,- Tetaría Pública .- »-. . . a» 

CAL PINAL DEL PODIR £k IMCU ZITRA UNA MUgA ATHINIDA RILACIA | 

HADA CON LA LGOAMIZACION Di: LA PIUIA DEL ABOGADO I HSTALIN 

» 

POBJICA “EZAR PEDRO J.UNBINAS OFMN P..CHA CATMGCE DE AGMGIM DK 

MIL NOVO.CIOCNONS SL UTA Mindo FIR.ADA POG LL S' Cd..Fotio DL 

OL TMLDO DE MASA CIMUSS CTS. ES OR KEVIN Ho HIT Y EL 21.CRETARIO 

SMUISISRADO SLGAR ED.ARD To ZULLIVAMe= LICHA LEGALIZACIÓN £.: 

ENCU NFRA RECACPADA EN IDIS.!A INGLES CUYA TRA.UCCION COI: La 

MAS ALA: ANTI) + > . +. o. oo omo 0 

y 

e... ...-..- LOLLIACION CONQGULAR -=— -— .- 6. o. m ..o ¡ 

Censulsde del Pocuader en esten, Nasa. Legalización número" _ | 

veinte.- Certifios que la fíiras precalente, del se-, 

úer kovia ll. Thite, Secrotarío del Cemmenselth de Lussuchus, : 

sette, es auténtica, - firmado) vezamtes unter.» Lr. Fólix 

cantes o Cónsulo.> Hay un sello Por <acoooanoonmo 

non nnoanoon.o LEGALIZACIOA AINIDTAHIAL +. ».»..-.. 

RO FUBLIC. DEL ESUADORe» kinieteriío de delacianes rxteriereSs 0 

Legelisución núnere un níl ochaciontes treinte 1 cinoe.- quie 

to, a des de estiembre de mil nevecientes Posenta y tren.- 

Cortifice que la firma preceuente del docter rúlla juntos Cop 

cénsul del KEcueder en Beston, es uutántica,- firmale) Joel ru 

de Valleje.- Jarge Prede Valleje,- Jufa úe la ¿eoción Lega 

lizsciones 1 Pevayertes( Hay un selle)".. - - <= <=. 

ea. nn nn ooo DILIGONCIAD y TialDUncITRil= - - - - 

“zecer Jues Provincial ¿uíntes Ya, Barser ¿idenrd Tuyler, rus 

peotuozunente cempuresce ante usted i lo digo: Aempuñes a la
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2 vo” s 

sento, esoritare de pader general etargele a catar en, a, 

Villliem Nettasen fueneson y de ní miome, ara pal o 
o c yah 

presentar en el Xxouster a la Compañía Agrícola del Gun AN 20 21 
po gu 

escritura et-rgsáda ante el Netaria Pedre J. Urbina do Bos- 

ten, Vassacbusotto, Entados Uniden de Nertranórica, el tre- 

eo de agente del presente añe mil movecientes sonoenta 1 tres. 

Em las diligencias de autenticación del instrumrnta mntedi- 

che, que feraan psrte intesrenté del mieus, hey partes oscri- 

tan en i¡dlena inglós. Par tante, le pide que se difne nombrar 

"periten pára que las traduscun.- Hecha la referida tracuo- 

ción, le selicite igualmente que se sirva erdonasr la prrte- 

S 
rías de esto Cantón, a fin deproceder a obtener parter 

calizsción 281 poder general en una cualquiera de la 

    
to las yopias necesarias para las diligencias de roy'intre 1 

más que eenvengs.- Crdme que so me notifique en el estudia 

prefasirnal ¿el ánoter 11 harragán uvemeré, vitusde en ol ino 

gueble un mil cuatrrcientes une de la calle 'inlecán imán po 

lvar ( edificio cul - imérica, cuarto piso.) CÍrvane prevaer. 

firmado) Bo R. Tayler.- firmede) 9. Barragán "en+r .- 011 pan 

rragón Renero,- Abegsda.- Prenentada a las cinca 1 treinta 

te la tardo en Cueyaquil, setiembre trece de mil novecientas 

senenta 1 tres. Lo cortifica.- Arture García 1. Tontina.- 

firma 11ezibloe.-» Tostigo.- firma ilegibles- Guayaquil, setinm. 

bre catrree de míl nevecientes sesenta y treaz las nueve 2.8. 

Visteoss)sle selicitul anterior es la oslifica de clara, 

precisa 1 completa peor reunir los requinites de Loy.n lo 

principal, tradúrcasa del íd4lrxa inglés al osrtellane el ine- 

trunente aceampañade, NÁnbrase perites traductores a las neña 

+
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res Joergo Caballero 1 5.L.Parkar, quienes de posytur los 

sarjes sa posesienarín en el tárnizo de des día i oniticaá 

sus intecaes ácatro de ízual sórmico. Mesho esonfe.irá las so. 

pias que as aslíciten. Netifíqueso.- firmado) Cóuar Neya Jio; 

ménos. Preveyó 1 firab el aute anterior, el señer doctor Cón 

sar seya Jimbnes, Jues irevincial nuiínte del Guayas, en Gua 

Juquil, setiecabre csutorss de mil mevecientes sesenta 1 tros; 

las nuevo de la pnaíase.» Lo certifico.» firusda) Arturo Gar- 

oía.» ¿n Guayaquil, setiembre sateros de mil nmevecientes iu 

wenta í tros; las dies de lamañana, netifiqué el uute unto” 

srier, el seuer Burmer júward Teyler, per les derechos que pon 

presenten, en persena, quien lupueste de su csatenído auteri- 
sl 

só para que firao el testigo que susoribe.- Lo esrtifico. '; 

Tostíco.- firma ilegíble.- firnade) irture García.» En QueaJa=. 

quíl, setiasabre dies i seis de ull mevecientas nesanta y treni 

las áles 1 treiata de la mudana ante el señer dester Cósap ' 

1eya Jimbnes, Juea Irevinoial cutato del Guuyas, e infrasori- 

teo Secretario, eonpureciures los señeres Jerge caballero E.» 

y TItanley L «Parker, cen el ebjuto de pesssicnurso de los 

Garges de peritos treducteres»Al efeote Jurunentades que fug 

rez 199 Cemparecientes en legal forma per el señer Juss pre- 

vias lus explicaciones de oy, dijeren que aceptubas los caxo 

ges 1 efreciuren desempeñar fiel i legalmente, cul cena pre- 

sentar sus infernes Centre del tórnimo que se les ha cencedi> 

de. Con le que termina la presente diligencia, firmando pura 

cengtancía lea cemysrecientes cen el señer Juas 1 suscrito 

jegretario que csrtifiea,- firmado) SoL.Parkter»- firnsdo) Jo 

Cuballero Bo» firmade) Cósar ¿eya Jimános,”.firande) Arture
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a Cao 
s Previncial Quinte: lienes prroedide a traducir ai 

- 40 eya 
sel:1diena cantellame el deourente adncrita en idirma IX 0 22 

que se ensuentra adjunte al P"orT OoTERAL etergade per el «e- 
, 

ñer Jebn Md. Pex, Prenilante ¿Jecutive de la Companía Agríce- 

la del Guayas, a lavar de los sedares Rarmor Fármará Taylor 

34 frio vmilllimm vottssen pusnsemm, en la ciuviad de Drsten, Mie 

asschusetts, el trece do senste de m11 neveciant=s reronta 

31 tres. Estedo de vesrachusretts - Tevia H5. “"hite - “"eocretas 

rin de Eatade, Yo, per la prerente certifico, que n la fecha 

del tostimenio a la presente egjunta = Pedre J «Urbina cuyo 

   
   

menbre está firnade en el certificada de recmm-ciuionta; 

da e declaración ..sorita, fue a la fecha de fircar lo mic 

un ESTARIA PUBLICA en diche Estade dobidanmente cominirnado 1 

censtituldo; que rus actor cre tal d certificnias, deberán 

darse tada fo 1 oxélite dentro 1 fuera de las Cortes; que tal 

Netario, 61 ha cide auterizode peor la ley para terar tentine 

mies, sáninistrer Juramentes 1 temar recenrcimienteas de escri 

turas e traspages de deminio de tierras, Arrendon: ntes a he= 

rencias y cualquier etre Instruzente prr t-de el Tntada popa 

ser registrado de acuerde cnn la Joey; 1 en verénd certifica que 

lao firma snexa a les atestifuscirnen sdjunte ns la penuína. 

En testimenio de la cual, yo ho fijada el Gron "ella del Up 

tsde en la fecha arriba indicamjo firmado) Fevin "Te hite.- 

Fecrotaria de Fotoale. fireado) iWMdunrá 2. cullívon.- "ecra 

terin Comisienado de “otaln,- Jejanas en entes tórainos, amd 

tide muestreo infarne con el jurimente prestado. firautan) Ja 

Caballero Ba» Jergeo cabellero Ry firmede) “oLoParkere- Solo  



4 
Parker.» aecibide. hey: Guayaquil, serienbre dies 1 sein ús 

mil noveciontes sesenta y tres,- firiade ) ¿rturo guroíla Mo. 

EA Guayaquil, setiembre dies 1 oche de mil novecientos vsesen- 

Su 1 true; las olace 1 veinte de la tardes , netifiqué ul sute 

anterier, al decter Jerye Jara ¿rau, Netario del Cuntán, en 

persona quien impuesto de eu contenido, firmic- Lo curtificos 

J.Jara úrau".- firmado) Arturo García [ea =ooo=o=oo 

  DILIGCIA LE pRrmonLIZACION   

Fer erdea judicial, Dujo el núnure un níl cuatreocívutes vein- 

$e y use del ¡eglatro de Juutruentes +úÚbiices a mi curos 

del presente aio, pretocelíse on quince fojas útiles -%s un 

adicional en idinsa inglés, la siguiente decuuentación. —— 

Droe fejas cerrespendientes al eriginal del Poder U.nerel  . |! 

eterguds a fuver de les severos Dacruer Jdward Taylor í iio ; 

adlldum Mattesen suenuven, per la Conpacía ¿yrícela dul Gue- : 

yes, en la ciudad de Besten, Condude de Suffelk, Eutoudo de 

Masasohusotta, Katades Unides de Nerte Amárica, auterizude 

per el abazade 1 notarío iúblico, señer Fedre J. Urbioa, cen 

fecha trece de egenteo de mil nevociontes sesoata d tris, Qu- 

ya firma ne encuentra debidamente legalizada conferme Cons- 

$a de la heja edisienal K -» tros mil novecientos esienta y 

sois, Que Qe encuentra fijada al final del mencionado jostruw- 

sento, redactado sn inglés 1 fechada el onterce de ayoente del 

presente añe mil anevecientes uesenta y tres; tros fejas útl- 

les, relacionadas cea lus diligencias de pretecelizucion 1 

truduación ul idioma castellana de la heja mencionada unte- 

rirraente, las miomus que Se encuentran uuterizadas yor el 

seuer Jues  uinte Hrevinci4l del Guayuu, deoter Cáser l:oya J1
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sábn9s.- (Guayaquil, dies 1 ache de setienbre de mil navecioón- 
   
   

    
   
   
    

   

  

    

$a £ tres,e 7] interia.- firmado) JoJara pnu - ¿ncter 

Jerigo Jara Grau = Noteris. "CE PIAROM ANTI VI on fo do elle 

confiero este ATT” TOSTINONIS en encs fajas rubricudas per 

aí el Fetario, que sella 1 firme en esta ciuánd de Guaynquil, 

a dleciabla de mars» de mil novecientes sorenta 1 cinco.” fir- 

ade) J. Jara Ormu - Fotario.". -= »—. == -. o. o. 

Enmendade: mencirna.- Suffalk.- tacherinamesorita: 74 

4 

    
SE PTARON ANTE MI en fe de ella cenfiera este DICIMNCO TE 

| TESTIM”"N IV en trece fejas rubricadas per mí el Nsturia,que
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1 reservándose el señor Temístocles Amable Espinoza del 

2 Pezo, todas las atribuciones según consta del poder 

3 que se adjunta como  Tocumento habilitante.” Usted sefior 

4 Notario, se servirá añadir las demís cláusulas de 

5 estilo para la perfecta validez del presente 

8 instrumento".- Hasta aquí la minuta patrocinada por el 

7 doctor Gustavo Romero Ponce, abogado, Matrícula número 

a dos mil trescientos treinta Y uno, que con el 

9 Jocumento que se agreda quedan elevidos a escritura 

so pública. Dejo constancia que el otorgante se ratifica en 

nm todas y cada una de las declaraciones constantes en este 

1 instrumento. Se agrega: poder a faivor del señor 

19 Temiístocles Amable Fspinoza del  Pezo. Yo, el Notario 

14 doy fe, que después de haber leído, en voz alta, toda 

15 esta escritura al compareciente, éste la aprueba y la 

16 suscribe conmigo en un solo acto. 

17 

18 

19 p. COMPAÑIA AGRICOLA DEL GUAYAS 

20 R.0.C. No. 0990070857001 

21 . . 
Me Oo, 

22 SOMA Act tica 

23 TEMISTOCLES AMABLÉ ESPINOZA DEL  PEZO 

2% . No. 0902375692 
y 

25 

20 — ES ES 
t 

¡TORGÉ JARA' GRAU 

28 raro Segundo. sE - 

. . o a ' 11



TORGO ANTE MT, “en fe de ello confiero esta (CTAVA CUPIN en 

veinticuatro fojas rubricadas por mf, que sello i firmo en 

Guayaquil a veintitrés de abril de mil novecientos noventa 

  

DOY FE: Que al margen de la matríx del 14 de Abril 

de mil novecientos sesenta y stete tomé nota de la - 

aprobación del contenido de la presente.- Guayaquil, 5 

de Julio de 1991,.- 

TARI1IO 

/ Sy 
CS 
La, 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resulución núme- 

ro 91-2-1-1-0001791, dictada por el Intendente de Compañías el 3 de 

Julio de 1.991, Queda inscrita esta escritura, la misma que contie- 

ne la DELEGACION DE POCER, otorgado por COMPAÑIA AGRICULA DEL GUAYAa, 

representada por Temistocles Amable Espinoza del Pezo a favo e MI= 

CHAEL JOSEPH FEEHAN, de fojas 19.164 a 19.209, námedo 7.028, el re - 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 12.378 del O pertorio.- Ar 

chivándose los comprobentes de pago por impuesto de Registro y Defen 
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y 
se Nacionale.- Guayaquil, once de julio de mil novecientas nos 

venta 1 unge.- El Registrador Mercanti 

> o _A HECTOR Paros war ANDRADE 
Keysuacor Mercantil aqi Cantón Guayaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de este escritura 

  

a foja 292 del Registro Mercantil de 1.935; y, 3.574 del mismo 

Registro de 1.967, al margen de las inscripciones respectivage- 

Guayaquil, once de julio de mil novecientos noventa A unos.” El 

     

  

Recistrador Mercantil.- 

AB HE: OIR Fa % 

Registrador Merca Úú del 

  

     
Ln NDRADE 

antot “Wueyaquil    

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispues 

to en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se - 

mantendrá fijo por todo el tiempo que dispone la ley, un extreto 

de la escritura de PODER, otorgado por COMPAIáA AGRICULA DEL GUA 

VAS , REPRESENTADA PLrR TEMISTUCLES AMABLE ESPIND¿A DIL PEZO a fa 

vor de MICHAEL JOSEPH FEEMÓNy bajo el número 1.083.- Luayaguil, 

once de julio de mil novecientos novante i uno.- El registrador 

  

     Mercantil.-      

   
   

  

AR he a A 

Reguuesuor Mercanti a6s ag! cuayoquil 

  

REGISTRO MARCAN 2.470N GQUIL. 

Valor pegauo pur esta trabajo 

s/ 1507,    



  

SE TOMO NOTA DE LA 

ESCRITURA PRECEDENTE 

AL MARCGTN DE LA 

RESPECTIVA MATRIZ DE 

Protosalización de document. 

de la Compañía Agrícola Cu 

de. 3270. 30 de. 1955. mimo. 

Guayaquil, 184 Julie/19991. 

    

   

  


